
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIfUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E nunnr

CAROLINA CONTRERAS
Arquitecto

Dirección de Cbrc; l'4unicioola;

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIFICAOO

595
Fecha de Aprobación

09/05/2017
ROL §,I,I

6011- 114E URBANO

vt5To5:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por e¡ propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N" 2227 de la fecha 3LlOll2OlT
C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

viv¡enda ex¡stente con una superficie de 89,85 M2 ubicada en PASAJE ENRICO CARUSSO N" 0163

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividua Iización del lnteresado:

NoMBRE o RAZóN soctAL det pRop¡ETARto R.U.T.

JUAN CARLOS ALEJANDRO ULLOA GONZALES 9.648.732-0
REPRESENTANTE LEGAT del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN soctAl DE LA EMpREsA (cuando co.responda) R.U.T.

UNIVERSIDAD AUÍONOMA DE CHILE 7r..633.300-0

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

TANIA ROM ERO MARDONES ARQU¡TECTO L7.042.644-4
NOTA: s.gúñ I.r¿ C)¿ñi.ur.2'd.l¡ L.v N'20.393 *aún articulo 17'd. t. LGUC

NOTAS

Á]i
MARCELO BERNIER ICHTER

1.- Cualqu¡er diferencia del preseñte proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- EI presente Certificado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 33,75 mts2 en segundo piso. Completando un
total de 89,85 mts2 destino vivienda.

4.- Construcción acogida al D-F.1. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er tipo de uso
relacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡da5 alcohól¡cas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley

Gene.al de Urbanismo y Construcción.
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